
Proceso de Admisión en 

Escuelas Infantiles

Dirección General de Centros, Red 03 Años y Enseñanzas Profesionales

Consejería de Educación



Normativa de aplicación

 Decreto 27/2015, de 15 de abril, por el que se establecen los requisitos de 

los centros que impartan el primer ciclo de educación infantil y se regula la 

organización y funcionamiento de las escuelas de educación infantil en el 

Principado de Asturias (y decretos de modificación del mismo)

 Resolución de 10 de abril de 2024, de la Consejería de Educación, por la 

que se aprueba el procedimiento de admisión de alumnado de Primer 

Ciclo de Educación Infantil en escuelas infantiles del Principado de 

Asturias. (BOPA 17/IV/2024)



Resumen del procedimiento (I)



Resumen del procedimiento (II)



Resumen del procedimiento (III)



Publicación de la información









https://sede.asturias.es/-/dboid-6269000157873574707573?redirect=/buscador?_pa_sede_buscadorgeneral_web_portlet_mini_BuscadorGeneralMiniPortlet_formDate%3D1713421294547%26p_r_p_searchText%3DAUTO0237T03%26p_auth%3D
https://sede.asturias.es/-/dboid-6269000157873574707573?redirect=/buscador?_pa_sede_buscadorgeneral_web_portlet_mini_BuscadorGeneralMiniPortlet_formDate%3D1713421294547%26p_r_p_searchText%3DAUTO0237T03%26p_auth%3D








GRACIAS POR SU ATENCIÓN

 Correos electrónicos disponibles: 

admision.educacioninfantil@educastur.org 

 Teléfonos disponibles: 

985.10.86.51 

DG.CENTROSEDUCATIVOS@ASTURIAS.ORG


